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Segundo

Procede la caducidad, al estar paralizado el expediente por espa-
cio de tres meses, por causa imputable al interesado, con archivo de
las actuaciones. Asimismo, la cuestión suscitada no afecta al interés
general ni resulta conveniente sustanciarla para su definición y es-
clarecimiento.

Por cuanto antecede,

DISPONGO

Primero

Declarar concluso el procedimiento de autorización de la escuela
infantil privada denominada “Nanitos”, con domicilio en la calle
Romero, número 20, urbanización “Montecinar”, de El Escorial, por
caducidad, archivándose las actuaciones, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, puesto que el interesado no ha aportado
correctamente la documentación necesaria para iniciar la tramita-
ción del expediente de autorización, trámite indispensable para dic-
tar resolución.

Segundo

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestati-
vo de reposición ante la Consejera de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a
contar a partir del día siguiente a la recepción de la presente Reso-
lución, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 8 de enero de 2010.—El Director General de Becas y
Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/2.799/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

429 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, del Director
General del Medio Ambiente, por la que se habilita al Re-
gistro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio para la realización de
trámites telemáticos durante la tramitación de los expe-
dientes correspondientes a diversos procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en vi-
gor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos
para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones
relativos a otros procedimientos y trámites, mediante resolución del

órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia
para resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano y del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Co-
munidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decre-
to 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comuni-
dad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación del Registro Telemático

Se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio para la realiza-
ción de trámites telemáticos durante la tramitación de los expedien-
tes correspondientes a los siguientes procedimientos:

— Inscripción en el Registro General de establecimientos en el
sector de la alimentación animal.

Segundo

Inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración de la Comunidad de Madrid

Se incluyen en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Co-
munidad de Madrid, los procedimientos enunciados en el apartado
primero de la presente Resolución.

El Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, deberá
entenderse modificado, en lo relativo a estos procedimientos, en el
texto del último párrafo de la relación de procedimientos adscritos
a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemá-
tico:

Todos aquellos que en el momento de la presentación de la so-
licitud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de
operativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo estable-
cido en la página web www.madrid.org.”

Tercero

Aprobación de modelos de solicitud

Aprobar los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo, a
los efectos regulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos.

Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Orden 5080/2009, de 23 de diciembre), el
Subdirector General de Gestión y Ordenación de Espacios Protegi-
dos, Juan de Mata Urbano López de Meneses.
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
EN EL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente



MARTES 9 DE FEBRERO DE 2010Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 33

(03/3.217/10)


